
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 No. 14 esquina, Palacio de Justicia. 6° piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2022-00078-00 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE NEGOCIOS DEL CESAR 

COOMULNEGOCIOS 

CAUSANTE:  MARTHA LIGIA GALVIS HERNANDEZ 

 

Los abogados tanto de la Cooperativa Coomulnegocios como del heredero Luis 

Arturo Sabogal Galvis solicitaron la suspensión del proceso por el término de diez 

(10) meses, toda vez que, de mutuo acuerdo las partes han celebrado un 

convenio o fórmula de pago sobre la obligación perseguida judicialmente por el 

acreedor Coomulnegocios, la cual fue anexada al memorial presentado. 

 

Así las cosas, por ajustarse a lo contemplado en el numeral 2° del artículo 161 del 

CGP, se ordena suspender el presente proceso hasta el 14 de mayo de 2024.  

 

Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes se reanudará de 

oficio el proceso. También se reanudará cuando las partes de común acuerdo 

lo soliciten, de acuerdo a lo estatuido en el inciso 2° del artículo 163 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
 

LJM 
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